
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, treinta de agosto de dos mil veintidós 

Radicado: 050013110-007-2017-01081-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

  
Corrido traslado de la oposición al avalúo presentado por la parte 
ejecutada, de conformidad con lo establecido en el artículo 444 numeral 
2º del Código General del Proceso, corresponde decidir respecto del 
avalúo del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria Nro. 001-
49496, de propiedad del ejecutado en un 50%. 
 
En el presente caso, se tiene que la parte ejecutada aportó avalúo del 
mencionado bien inmueble señalando un valor de $951.758.312; 
dictamen que fuera objetado por la parte ejecutante, aportando además 
un nuevo avalúo que señalaba como valor del mismo bien inmueble la 
suma de $870.821.398. 
 
Tal como se señaló mediante auto del pasado 14 de julio, los avalúos 
presentados por ambas partes fueron realizados por peritos idóneos, 
ambos peritazgos revisaron distintos aspectos importantes para llegar al 
respectivo avalúo; razón por la cual el Despacho decretó un nuevo 
peritazgo, el que señaló como valor del mencionado bien inmueble la 
suma de $883.880.400.  
 
Se tiene que mediante auto del pasado 11 de agosto se puso en 
conocimiento de las partes el resultado del peritazgo decretado por este 
Despacho, sin que existiera pronunciamiento u oposición de ninguna de 
las partes frente al mismo. 
 
Por lo anterior, como quiera que el resultado del peritazgo decretado por 
este Despacho no sufrió reparo de ninguna de las partes, además se 
ajusta al valor real del bien inmueble objeto de remate y guarda 
congruencia con los valores de los avalúos presentados por las partes (en 
especial con el avalúo presentado por la parte actora), se tomará el valor 
de dicho peritazgo como avalúo para efectos del presente proceso. 
 
A la ejecutoria del presente auto se señalará fecha para la diligencia de 
remate, tales las solicitudes que preceden.     
 

 
NOTIFÍQUESE 
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